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Proyecto de 

Resolución 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina... 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, en los términos del Art. 100 inciso 11 de la Constitución 

Nacional que, a través de los organismos que correspondan, se sirva dar 

respuesta de manera precisa y detallada en relación a la vuelta de la emisión 

de lo que en años anteriores fue denominado como “Futbol Para Todos”, o 

bién, en la actualidad se da a conocer como el regreso del “fútbol a la 

televisión pública (ATP)”. A saber: 

1- ¿Cómo es el convenio establecido entre las partes que estipula la transmisión de 

determinados partidos a través de la TV Pública? Detalle toda la documentación 

pertinente para este acuerdo entre la televisión pública y la Asociación de Fútbol 

Argentino (A.F.A).  

2- ¿Quién asume fehacientemente el costo de producción? En función de gastos en 

contratación de periodistas, móviles, satélite y cámaras.  

3- Informe si los periodistas, comentadores, relatores y cronistas destinados a esta 

función, serán los propios empleados de la Tv Pública. En caso afirmativo, explique 

cómo impactará esto en el presupuesto estatal asignado para este fin. En caso de 

que la respuesta sea negativa, especificar cómo será su contratación. 

4- Detalle si los equipos de fútbol argentinos, recibirán algún tipo de derivación 

económica por parte del Estado Nacional. 

5- En base al interrogante anterior, especificar si los partidos a transmitir serán solo 

los de primera división, o también de otras divisiones del fútbol argentino. 

FIRMANTES: Berisso Hernán 

Sahad Julio  



 

            

  

 

H. Cámara de Diputados de la Nación                                                                                                                                                                           

 
“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

Joury Mercedes  

Rey María Lujan  

Caceres Adriana 

Aicega Juan  

Stefani Héctor 

Schiavoni Alfredo 

Terada Alicia  

Frade Mónica 

Regidor Estela  

Rezinovsky Dina 

Ascarate Lidia 

Cornejo Virginia  

Schlereth David  
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FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto indagar de forma exhaustiva sobre un nuevo 

convenio pactado para la progresiva vuelta del denominado esquema “Futbol Para 

Todos”, o en todo sentido, la vuelta a la transmisión de partidos de fútbol mediante 

la televisión pública. En la cual es menester entender sus especificaciones 

inherentes, el motivo real de tal decisión y en consecuencia los gastos que el Estado 

Nacional tendría para la implementación.  

Como es de público conocimiento, la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 

de marzo de 2020 declaró el brote del nuevo Coronavirus (CoVid-19) como una 

pandemia, luego de que el número de personas infectadas a nivel global llegara a 

2.917.073 y el número de muertes a 203.545, afectando a 110 países, incluido 

Argentina.  

A raíz de esta devastadora Pandemia, nuestro país no sólo padece un fuerte 

impacto en cuanto a lo sanitario, sino que también a lo social, y sin lugar a dudas 

en el plano económico. Es por esta razón, que resulta de suma importancia 

comprender la verdadera razón por la cual se toma esta decisión en este momento 

que quizás para muchos ciudadanos podría ser inoportuno, a la luz de todas las 

urgencias que el Estado Nacional debe dar respuesta. 

Cabe recordar que la emisión de este programa, donde el Estado Nacional tenía los 

derechos de televisación de los partidos de equipos de fútbol argentinos, se 

transmitían a través de la Tv Pública, dependiente de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros, bajo el gobierno de la ex presidenta y actual vicepresidenta Cristina 

Fernández de Kirchner. Emisión que trajo aparejada innumerables denuncias por 

defraudación a la administración pública, muchas de las cuales derivaron en causas 

que fueron elevadas a juicio. En este sentido, uno de los grandes inconvenientes 

fue el manejo irregular de la pauta publicitaria que ocasionó grandes pérdidas 

económicas al Estado Nacional.  

No obstante, resulta importante aclarar, que diversos informes de la gestión del 

programa “Programa Fútbol para todos” que funcionó entre los años 2009 y llegó a 

su finalización en el año 2017, detallan específicamente los gastos que este 

generaba a las arcas del Estado Nacional, dado que inclusive en ese momento, el 

Estado Nacional se comprometía a abonar a la Asociación del Fútbol Argentino 

(A.F.A) alrededor del 50 % de todas las sumas totales que se percibían por su 



 

            

  

 

H. Cámara de Diputados de la Nación                                                                                                                                                                           

 
“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

comercialización, dato no menor.  En este sentido, también es de público 

conocimiento, que estuvo en tela de juicio en cada informe en referencia a este 

programa, por la prensa publica, si la entrega correspondiente de dinero desde la 

A.F.A hacia los clubes a fin de prestar ayuda, según lo pactado, fue cumplida como 

corresponde. 

Es así que, en el transcurso de los últimos días, ya fueron emitidos en la 

programación de la TV Pública dos partidos: el viernes 26 de febrero a las 21:00: 

Argentinos Jrs. – Vélez; y el sábado 27 de febrero a las 17:00: Banfield – Colón.  

Por lo tanto, ante la falta de claridad en la información difundida sobre la transmisión 

de los partidos, teniendo en cuenta lo ya accionado por parte de quienes ejercieron 

funciones públicas en relación a este tema, creemos fundamental, que todo nuevo 

convenio firmado, que pudiese generar un costo adicional a las arcas del Estado 

Nacional, debe ser informado de forma exhaustiva a toda nuestra ciudadanía en 

este complejo momento económico que atravesamos. Garantizando la 

transparencia y el acceso correspondiente a dichos acuerdos. 

Por esta razón, teniendo muy claro que son momentos de mucha incertidumbre y 

complejidad. Y que nuestro sistema económico sin lugar a dudas parece empeorar 

día a día, y claro está, resulta no menor, el impacto generado producto de la 

pandemia por el virus de COVID-19, sigue causando estragos. Creemos que 

absolutamente todos, debemos dar el ejemplo hoy más que nunca, y estar a la par 

de las exigencias que nuestra ciudadanía reclama. Los gastos superfluos que el 

Estado Nacional realiza no son el camino 

Por lo hasta aquí expuesto, solicito a mis pares me acompañen en el presente 

proyecto de resolución. 

FIRMANTES: Berisso Hernán  

Sahad Julio 

Joury Mercedes  

Rey María Lujan  

Caceres Adriana 

Aicega Juan  

Stefani Héctor 

Schiavoni Alfredo 

Terada Alicia  

Frade Mónica 
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Regidor Estela  

Rezinovsky Dina 

Ascarate Lidia 

Cornejo Virginia  

Schlereth David  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


